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Socorro, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:   2020-00070-00 
Demandante:  SILVIA KATHERINNE HERNÁNDEZ NEIRA 
Demandado (a):  CORPO MEDICAL S.A.S.  
Proceso:   Ejecutivo Laboral 
 
 
Revisada la diligencia de notificación personal procurada por la apoderada judicial de la 
demandante SILVIA KATHERINNE HERNÁNDEZ NEIRA a la demandada CORPO 

MEDICAL S.A.S., de esta se advierte que esta adolece de la falta del cumplimiento 
establecido como derrotero a seguir en la gestión notificatoria por la H. Corte 
Constitucional en su sentencia C-420 de 2020, en la que condicionó el inciso 3 
del artículo 8 del decreto en mención eliminando la presunción de notificación al 
transcurrir los dos días después del envío del mensaje de datos.  
 
Así las cosas, de cara a las diligencias de notificación allegadas al trámite, 
solamente se acredita de ellas el envío de la notificación personal, hoja de 
reparto, demanda, poder, certificado de existencia y representación legal de 
Corpo Medical, transacción suscrita entre la demandante y la representante legal 
de la entidad demandada, solicitud de medida cautelar y el mandamiento de 
pago, y no, el hecho se haya acusado el correspondiente recibido o constancia 
de lectura por parte de la pasiva, circunstancia que impide el conteo del término 
para el notificado a voces de la sentencia constitucional referida. Por tanto, en 
este sentido se requerirá al representante judicial de la parte demandante.  
 
En consecuencia, se   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la togada actora, se sirva acreditar en el expediente, el acuse 
de recibido o constancia de lectura por parte de la ejecutada en esta Litis, conforme a la 

sentencia C-420 de 2020 de la H. Corte Constitucional. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Ofgm 
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